
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

ROSA YELENA GRANJA RODRIGUEZ VS NACIÓN –MINISTERIO DE TRABAJO- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS- 

UAEOS 
 

EXPEDIENTE No. 2020- 0390 
 
 

          Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 Ingresa al Despacho la DEMANDA instaurada a través de apoderada judicial, 

por la señora ROSA YELENA GRANJA RODRIGUEZ contra la NACIÓN –MINISTERIO 

DE TRABAJO- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES 

SOLIDARIAS- UAEOS, una vez surtido el traslado correspondiente de la solicitud de 

nulidad a la apoderada de la parte actora. 

 

 

 

ASUNTO:  

 

El día veintiuno (21) de mayo, vía correo electrónico (fls. 1 a 10 del archivo digital 

N° 8), el apoderado judicial de la entidad demandada solicito declarar la nulidad de lo 

actuado por haber recibido el auto admisorio de fecha cinco (05) de febrero de 2021, a 

la sección de “SPAM”, aduciendo que por ello no se tuvo la oportunidad de contestar la 

demanda. 

 

De la nulidad planteada, se corrió traslado a través de auto de fecha veinticinco 

(25) de junio de 2021, a la apoderada de la parte actora, con el fin de que esta se 

pronunciara sobre la solicitud de nulidad propuesta por la parte demandada. 

 

La apoderada de la señora Rosa Yelena Granja, en memorial radicado a través 

de los medios electrónicos del juzgado, el día siete (07) de julio de 2021, se opuso a la 

prosperidad del incidente de nulidad, en razón a que esta asegura que la recepción de 

las notificaciones judiciales es de dominio corporativo, y que, en consecuencia el 

encargado de habilitar los filtros internos del correo electrónico destinado sin que se 

tenga que pasar por verificaciones de “SPAM” es el administrador del dominio 

corporativo o la persona a la que se haya designado para tal fin, toda vez que es el 

usuario final o destinario quien le compete, con absoluta responsabilidad verificar 

diariamente la bandeja de entrada de sus correos electrónicos, en especial los 

destinados para fines judiciales.  

 

 



Al respecto se CONSIDERA: 

 

El artículo 199 del C.P.A.C.A contempla que: 

 

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al 

canal digital informado en la demanda. Los que estén inscritos en el 

registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados 

legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 

este.   

   

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la providencia a notificar. (…). 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro 

medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El 

secretario hará constar este hecho en el expediente. (Negrilla y 

subrayado fuera del original). 
  

Ahora bien, este Despacho procedió a verificar el correo electrónico de la entidad 

demandada al cual se había hecho envió del auto admisorio de la demanda siendo este: 

notificacionesjudiciales@orgsolidarias.gov.co, correo electrónico que coincide con 

el indicado en la página web oficial de la entidad. 

 

En lo que respecta al acuse de recibo, se debe informar que el correo electrónico 

enviado el siete (07) de febrero de 2021 por la secretaría de este Despacho, en efecto 

llego a su destino, sin que se hubiese presentado alerta que avisara devolución de dicha 

notificación, tal y como lo confirman las siguientes constancias: 

 

  

 



 

 

De los argumentos anteriores, es posible concluir que se dio cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., en lo relativo a la debida notificación 

del auto admisorio de la demanda, en consecuencia no se encuadra dentro de las 

causales de nulidad establecidas en el artículo 100 del C.G.P., por lo que no es 

procedente la solicitud de nulidad planteada por la entidad demandada.. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA 

 

 

  Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

 

 1. SE NIEGA NULIDAD planteada por parte demandada, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS –UAEOS-, por 

las razones expuestas en este proveído.   

 

 2. NOTIFICAR a la demandante, al correo electrónico suministrado por su 

apoderada judicial, visible a folio 21 del archivo N° 2 digital:  anouris004@gmail.com 

y yelenagranga@gmail.com, de conformidad con lo establecido en el artículo 197 del 

C.P.A.CA y el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

  

 3. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse a la 

parte demandada, se tendrán en cuenta las direcciones establecidas para estos fines 

en las páginas web o red social de la entidad siendo esta de la Unidad Administrativa 

Especial de Organizaciones Solidarias -UAEOS: 

notificacionesjudiciales@orgsolidarias.gov.co; de conformidad con lo establecido 

en el artículo 197 del C.P.A.CA y el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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 4. Se informa que todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial  para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de radicación en el sistema 

de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria acreditada en todo el 

territorio nacional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
 

 
DMR  
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